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Manual: Compendio de Legislación Constitucional 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Variaciones introducidas en los textos legales incluidos en el manual desde el 1 de septiembre de 2023 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Reforma del Reglamento del Congreso de los Diputados 
 
Se modifica el Reglamento del Congreso de los Diputados, de 10 de febrero de 1982, del siguiente modo, con inicio de 
vigencia el 25 de septiembre de 2023. 
 
Uno. Se añade un apartado nuevo 3 al artículo 6, quedando redactado como sigue: 
 

«3. Los Diputados y las Diputadas tendrán el derecho de usar en todos los ámbitos de la actividad 
parlamentaria, incluidas las intervenciones orales y la presentación de escritos, cualquiera de las lenguas que 
tengan carácter de oficial en alguna Comunidad Autónoma de acuerdo con la Constitución y el correspondiente 
Estatuto de Autonomía.» 

 
Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 60, que queda redactado como sigue: 
 

«1. El Congreso dispondrá de los medios personales y materiales necesarios para el desarrollo de sus 
funciones, especialmente de servicios técnicos, de documentación y de asesoramiento, así como de servicios 
de traducción e interpretación de todas las lenguas que tengan el carácter de oficial en alguna Comunidad 
Autónoma de acuerdo con la Constitución y el correspondiente Estatuto de Autonomía.» 

 
Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 70, que queda redactado como sigue: 
 

«2. Los discursos se pronunciarán personalmente y de viva voz. El orador u oradora podrá hacer uso de la 
palabra desde la tribuna o el escaño. El orador u oradora podrá pronunciar su discurso en cualquiera de las 
lenguas que tengan carácter de oficial en alguna Comunidad Autónoma de acuerdo con la Constitución y el 
correspondiente Estatuto de Autonomía.» 

 
Cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 92, que queda redactado como sigue: 
 

«1. La presentación de documentos en el Registro de la Secretaría General del Congreso podrá hacerse en 
los días y horas que fije la Mesa de la Cámara. Para la presentación de escritos en dicho Registro se podrá 
utilizar cualquiera de las lenguas que tengan el carácter de oficial en alguna Comunidad Autónoma, de acuerdo 
con la Constitución y el correspondiente Estatuto de Autonomía. En el caso de no utilizarse el castellano, podrá 
acompañarse de una traducción en dicha lengua.» 

 
Cinco. Se modifica el artículo 96, que queda redactado como sigue: 
 

«1. En el "Diario de Sesiones" se reproducirán íntegramente, dejando constancia de los incidentes producidos, 
todas las intervenciones y acuerdos adoptados en sesiones del Pleno, de la Diputación Permanente y de las 
Comisiones que no tengan carácter secreto, tanto en la lengua en que se hubiesen pronunciado, como en 
castellano. 
 
2. De las sesiones secretas se levantará Acta taquigráfica, tanto en la lengua en que se hubiesen pronunciado, 
como en castellano, cuyo único ejemplar se custodiará en la Presidencia. Este ejemplar podrá ser consultado 
por las Diputadas y Diputados, previo acuerdo de la Mesa. Los acuerdos adoptados se publicarán en el "Diario 
de Sesiones", salvo que la Mesa de la Cámara decida el carácter reservado de los mismos y sin perjuicio de lo 
dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 52 de este Reglamento.» 
 

Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 97, que queda redactado como sigue: 
 

«1. En el "Boletín Oficial de las Cortes Generales", Sección Congreso de los Diputados, se publicarán los 
textos y documentos cuya publicación sea requerida por algún precepto de este Reglamento, sea necesaria 
para su debido conocimiento y adecuada tramitación parlamentaria o sea ordenada por la Presidencia. Las 
iniciativas presentadas de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 92 se publicarán en el 
"Boletín Oficial de las Cortes Generales", Sección Congreso de los Diputados, además de en castellano en la 
lengua oficial correspondiente.» 
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Reforma del Reglamento del Senado por la que se modifican los artículos 133 y 182 
 
Se modifica el Reglamento del Senado del siguiente modo, con inicio de vigencia el 16 de noviembre de 2023. 
 
Uno. El artículo 133 del Reglamento del Senado queda redactado en los siguientes términos: 
 

«Artículo 133. 
 
1. En los proyectos de ley declarados urgentes por el Gobierno o por el Congreso de los Diputados, el 
Senado dispone de un plazo de veinte días naturales para ejercitar sus facultades de orden legislativo. 
 
Asimismo, la Mesa del Senado, de oficio o a propuesta de un grupo parlamentario o de veinticinco senadores, 
podrá decidir la aplicación del procedimiento de urgencia. 
 
2. En las proposiciones de ley, la Mesa del Senado podrá decidir la aplicación del procedimiento de urgencia 
cuando así lo solicite el Gobierno o el Congreso de los Diputados, o también actuando de oficio o a propuesta 
de un grupo parlamentario o de veinticinco senadores.» 

 
Dos. El artículo 182 del Reglamento del Senado quedará redactado en los siguientes términos: 
 

«Artículo 182. 
 
1. El presidente del Gobierno, a petición propia o por acuerdo de la Junta de Portavoces, comparecerá ante el 
Pleno del Senado para informar sobre un asunto determinado. Estas comparecencias podrán ser solicitadas 
por dos grupos parlamentarios o por la quinta parte de los miembros de la Cámara. 
 
2. Después de la exposición oral del Presidente del Gobierno, podrán intervenir los representantes de cada 
grupo parlamentario, por tiempo de veinte minutos, empezando por el grupo o los grupos que han solicitado la 
comparecencia, de mayor a menor. A continuación, intervendrán el resto de grupos de menor a mayor. 
 
3. La Presidencia del Senado, oída la Junta de Portavoces, podrá abrir un segundo turno de réplica, de hasta 
diez minutos, siguiendo el mismo orden de intervenciones del apartado 2. 
 
4. El resto de miembros del Gobierno, a petición propia o por acuerdo de la Junta de Portavoces, podrán 
comparecer ante el Pleno. Estas comparecencias deberán cumplir los mismos requisitos del apartado 1. 
 
5. Después de la exposición oral de los miembros del Gobierno en el Pleno, podrán intervenir los 
representantes de cada grupo parlamentario, por tiempo de diez minutos, en el mismo orden establecido en el 
apartado 2. 
 
6. Para estas comparecencias, la Presidencia del Senado podrá, asimismo, oída la Junta de Portavoces, abrir 
un segundo turno de réplica, de cinco minutos, siguiendo el mismo orden de intervenciones del apartado 2. 
 
7. El Gobierno podrá remitir comunicaciones e informes para su debate en el Senado. En este caso, tras la 
intervención de un miembro del Gobierno se admitirán dos turnos a favor y dos en contra, de diez minutos cada 
uno, y las intervenciones de los portavoces de los grupos parlamentarios que lo deseen, por el mismo tiempo. 
 
8. Como consecuencia del debate de estas comunicaciones, podrán presentarse mociones al amparo de lo 
dispuesto en este Reglamento. No obstante lo anterior, la Mesa, oída la Junta de Portavoces, determinará la 
sesión y el procedimiento con que se deban debatir y votar estas mociones.» 
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Reforma del Reglamento del Congreso de los Diputados por la que se modifica el artículo 46.1 
 
El artículo 46.1 del Reglamento del Congreso queda redactado en los siguientes términos, con inicio de vigencia el  
28 de noviembre de 2023: 
 

«Artículo 46. 
 
1. Son Comisiones Permanentes Legislativas las siguientes: 
 
1. Comisión Constitucional. 
 
2. Comisión de Asuntos Exteriores. 
 
3. Comisión de Justicia. 
 
4. Comisión de Defensa. 
 
5. Comisión de Hacienda y Función Pública. 
 
6. Comisión de Presupuestos. 
 
7. Comisión de Interior. 
 
8. Comisión de Transportes y Movilidad Sostenible. 
 
9. Comisión de Educación, Formación Profesional y Deportes. 
 
10. Comisión de Trabajo, Economía Social, Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. 
 
11. Comisión de Industria y Turismo. 
 
12. Comisión de Derechos Sociales y Consumo. 
 
13. Comisión de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
 
14. Comisión de Política Territorial. 
 
15. Comisión de Transición Ecológica y Reto Demográfico. 
 
16. Comisión de Vivienda y Agenda Urbana. 
 
17. Comisión de Cultura. 
 
18. Comisión de Economía, Comercio y Transformación Digital. 
 
19. Comisión de Sanidad. 
 
20. Comisión de Ciencia, Innovación y Universidades. 
 
21. Comisión de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 
 
22. Comisión de Igualdad. 
 
23. Comisión de Juventud e Infancia.» 
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Reforma del artículo 49 de la Constitución Española, de 15 de febrero de 2024 
 
El artículo 49 de la Constitución Española queda redactado en los siguientes términos, con entrada en vigor el 17 de 
febrero de 2024: 
 

«Artículo 49. 
 
1. Las personas con discapacidad ejercen los derechos previstos en este Título en condiciones de libertad e 
igualdad reales y efectivas. Se regulará por ley la protección especial que sea necesaria para dicho ejercicio. 
 
2. Los poderes públicos impulsarán las políticas que garanticen la plena autonomía personal y la inclusión 
social de las personas con discapacidad, en entornos universalmente accesibles. Asimismo, fomentarán la 
participación de sus organizaciones, en los términos que la ley establezca. Se atenderán particularmente las 
necesidades específicas de las mujeres y los menores con discapacidad.»  
 

Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto, de representación paritaria y presencia equilibrada de mujeres y hombres 
 
A) Modificación de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. 
 
Uno. Se modifica el artículo cuarenta y cuatro bis, que pasa a tener la siguiente redacción, con inicio de vigencia el 22 
de agosto de 2024: 
 

«Artículo cuarenta y cuatro bis. 
 
1. Las candidaturas que se presenten para las elecciones de diputados y diputadas al Congreso, municipales, 
de miembros de los consejos insulares y de los cabildos insulares, diputados y diputadas al Parlamento 
Europeo y miembros de las Asambleas Legislativas de las comunidades autónomas y Juntas Generales de los 
Territorios Históricos vascos deberán tener una composición paritaria de mujeres y hombres, integrándose las 
listas por personas de uno y otro sexo ordenados de forma alternativa. 
 
2. La regla anterior se aplicará en el conjunto de las listas, sin separar titulares y suplentes. 
 
3. En las elecciones de miembros de las Asambleas Legislativas de las comunidades autónomas y Juntas 
Generales de los Territorios Históricos vascos, las leyes reguladoras de sus respectivos regímenes electorales 
podrán establecer otros sistemas de elaboración de listas siempre que su objetivo sea favorecer la 
representación paritaria y la presencia equilibrada de mujeres y hombres en dichas candidaturas. 
 
4. Cuando las candidaturas para el Senado se agrupen en listas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 171, 
tales listas deberán tener igualmente una composición paritaria de mujeres y hombres, tal y como se establece 
en el apartado 1. 
 
5. La Junta Electoral solo aceptará aquellas candidaturas que cumplan este precepto tanto para las personas 
candidatas como para las suplentes.» 

 
Dos. Se modifica el artículo 187, apartado 2, que pasa a tener la siguiente redacción, con inicio de vigencia el 22 de 
agosto de 2024: 
 

«2. Cada candidatura se presentará mediante lista de candidatos. 
 
Lo previsto en el artículo 44 bis de esta ley no será exigible en las candidaturas que se presenten en los 
municipios con un número de residentes igual o inferior a 3.000 habitantes. 
 
Tampoco será exigible lo previsto en el artículo 44 bis de esta ley en aquellos municipios que cuenten con un 
número de residentes entre 3.000 y 5.000 habitantes. En estos casos, sí será exigible que las personas de 
cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento, en cada candidatura.» 

 
Tres. Se modifica el artículo doscientos seis, que pasa a tener la siguiente redacción, con inicio de vigencia el 22 de 
agosto de 2024: 
 

«Artículo doscientos seis. 
 
1. Realizada la asignación de puestos de diputados, conforme a los artículos anteriores, la Junta Electoral 
convocará por separado dentro de los cinco días siguientes, a los concejales de los partidos políticos, 
coaliciones, federaciones y agrupaciones, que hayan obtenido puestos de diputados, para que elijan de entre 
las listas de candidatos avaladas, al menos, por un tercio de dichos concejales a quienes hayan de ser 
proclamados diputados, eligiendo, además, tres suplentes, para cubrir por su orden las eventuales vacantes. 
La elaboración de las mencionadas listas se ajustará al principio de representación equilibrada entre mujeres y 
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hombres, de tal manera que las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del 
cuarenta por ciento, integrándose en las listas por personas de uno y otro sexo ordenados de forma alternativa. 
 
2. Efectuada la elección, la Junta de Zona proclama los diputados electos y los suplentes, expide las 
credenciales correspondientes y remite a la Junta Provincial y a la Diputación certificaciones de los diputados 
electos en el partido judicial.» 

 
B) Modificación de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos.  
 
Se añade un nuevo apartado 6, al final del artículo 7 de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos, 
con la siguiente redacción e inicio de vigencia el 22 de agosto de 2024: 
 

«Los partidos políticos deben tener un plan de igualdad interno que incluirá medidas para prevenir y detectar la 
violencia machista. Asimismo, deben establecer un protocolo de actuación ante la violencia machista que 
ejerzan, dentro o fuera de la organización, afiliados o bien personas que sin estar afiliadas tengan un cargo de 
representación o hayan sido designadas para una función específica, con independencia del nivel jerárquico o 
del cargo público que ocupen.» 

 
C) Modificación de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.  
 
Se introduce un nuevo apartado 2 bis en el artículo 12 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, con la 
redacción que se indica a continuación e inicio de vigencia el 22 de agosto de 2024: 
 

«2 bis. En el nombramiento de las personas titulares de las Vicepresidencias y los Ministerios se garantizará el 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, de forma que cada uno de los sexos suponga como 
mínimo el cuarenta por ciento en su conjunto.» 

 
D) Modificación de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional 
 
Se modifica el apartado uno del artículo dieciséis de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 
Constitucional, que pasa a tener la siguiente redacción: 
 

«Uno. Los Magistrados y Magistradas del Tribunal Constitucional serán nombrados por el Rey, a propuesta de 
las Cámaras, del Gobierno y del Consejo General del Poder Judicial, en las condiciones que establece el 
artículo ciento cincuenta y nueve, uno, de la Constitución. 
 
Cada uno de los órganos que han de realizar las propuestas de nombramiento garantizará el principio de 
presencia equilibrada de mujeres y hombres, de forma que aquellas incluyan como mínimo un cuarenta por 
ciento de cada uno de los sexos. 
 
Los Magistrados y Magistradas propuestos por el Senado serán elegidos entre las candidaturas presentadas 
por las Asambleas Legislativas de las comunidades autónomas en los términos que determine el Reglamento 
de la Cámara.» 

 
Nota. Esta modificación no será de aplicación hasta que, tras la entrada en vigor de la Ley Orgánica 2/2024, es decir, 
tras el 22 de agosto de 2024, proceda la próxima renovación o nombramiento de magistrados del Tribunal 
Constitucional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 


